
Expediente: 41/21
Carátula: VISCARRA JUAN PABLO C/ EXPERTA ART S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/07/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20272112852 - VISCARRA, JUAN PABLO-ACTOR
20217459770 - EXPERTA ART S.A., -DEMANDADO
20217455341 - PERRONE MORENIEGA, JORGE RICARDO-PERITO INGENIERO
90000000000 - VILLAFAÑE EDUARDO, -PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 41/21

*H20902509790*
H20902509790

JUICIO: VISCARRA JUAN PABLO c/ EXPERTA ART S.A. s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL.
EXPTE. 41/21 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente. En mérito de lo requerido: Ofíciese nuevamente a Banco Macro, Sucursal

Concepción, para que tome razón de que el Ingeniero Jorge Ricardo Perrone Morienega, CUITN°:

20-21745534-1, se identifica con la MP N°:68493 y realiza aportes a la Caja de Previsión y
Seguridad Social de Profesionales de Tucumán, CUIT N°:30-70239029-6.-

 SAS

Actuación firmada en fecha 05/07/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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